
  

Señor 

Leonardo Iván Mena Nacimba 

Presente.- 

Fecha de otorgamiento: Quito, 5 de diciembre del 2016 

Estimado señor Mena: 

Me es grato comunicarle, que de acueydo alo que/establece la cláusula TERCERA de la Escritura 

de Constitución de la compañía THMDOS S.A., constituida mediante Escritura Pública celebrada 

ante la Notaria Trigésima Sexta del cantón Quito, Abg. Maria Augusta Peña, el 25 de noviembre 

del 2016 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el '2 de diciembre del mismo año, 

fusnombrado como PRESIDENTE, cargo que lo desempeñará por el periodo de DOS ANDE 

EL Presidente ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial en caso de falta, ausencia 

o impedimento del Gerente General; sujetándose a los requisitos y limitaciones que le impone 

la ley y el Estatuto Social. Las demás facultades del Presidente constan en la Escritura Pública de 

Constitución otorgada el 25 de noviembre del 2016 ante la Notaria Trigésima Sexta del cantón 

Quito, Abg. Maria Augusta Peña e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 2 de 

diciembre del mismo año. 

Se autorizó a la suscrita para otorgar el presente nombramiento. 

| L 
Abg. Alexandra Viteri Santoliv. v 

ACEPTACION: Acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTE de la compañía THMDOS S.A, 

Quito, 5 de diciembre del 2016 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO 

  
  
        

NÚMERO DE REPERTORIO: 55597 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 15/12/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 18071 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: THMDOS S.A, 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | MENA NACIMBA LEONARDO IVAN 

IDENTIFICACIÓN: 1714882352 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 2       
  
2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RMif, 5241 DELO02/12/2016 NOT.36 DEL 25/11/2016.- DZ 1] 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O ¡MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
NTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, , SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE 
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